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C O N T E N I D O
INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A L A

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN
PARA PROPONER AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, LOS CINCO ASPIRANTES
MEJOR EVALUADOS PARA OCUPAR EL CARGO  DE

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

CONVOCATORIA

El Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, con fundamento y en cumplimiento a la fracción I del artículo 119 bis
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo:

CONVOCA

A todas las ciudadanas y ciudadanos interesadas en participar en el proceso de selección
para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y que cumplan
con los requisitos establecidos en el artículo 119 Bis de la Ley de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de
Ocampo, el cual se realizará de acuerdo a las siguientes:

BASES, PLAZOS Y TÉRMINOS:

I. FECHAS Y HORARIOS PARA EL REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS: Miércoles 16 y jueves 17 de agosto de 2023, en un horario de
08:00 a 16:00 horas, se recibirán las solicitudes de inscripción como aspirante a
Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

II. LUGAR DE INSCRIPCIÓN: Oficialía de Partes del Instituto Michoacano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ubicado
en Av.  Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, Morelia, Michoacán.
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III. REQUISITOS:

1. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

2. Tener más de treinta años de edad, el día de la
designación.

3. Poseer al día de la designación, con antigüedad
mínima de cinco años, título profesional de nivel
licenciatura y contar con los conocimientos y
experiencia que les permitan el desempeño de sus
funciones.

4. Gozar de buena reputación y no haber sido
condenado por delito doloso.

5. No haber sido inhabilitado o sancionado por causa
grave en el desempeño del empleo, cargo o comisión
en el servicio público, ni removido por causa grave
de algún cargo del sector público o privado.

6. No haber desempeñado cargo alguno de elección
popular en los últimos cuatro años anteriores a la
designación.

7. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido político
en los últimos cuatro años anteriores a la
designación.

IV. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: Las y los aspirantes
deberán presentar los siguientes documentos en original y
copia:

1. Acta de nacimiento.

2. Credencial para votar vigente (copia por ambos
lados).

3. Título y cédula profesional (original únicamente
para su cotejo).

4. Carta de no antecedentes penales.

5. Carta de no inhabilitación expedida por la autoridad
competente.

6. Curriculum vitae, así como constancias y
certificados que acrediten conocimiento y
experiencia para el desempeño adecuado de las
funciones.

7. 2 fotografías tamaño infantil.

8. Declaración bajo protesta de decir verdad que
cuenta con buena reputación.

9. Declaración bajo protesta de decir verdad de no
haber sido removido por causa grave de algún cargo

del sector público o privado.

10. Declaración bajo protesta de decir verdad de no
haber desempeñado cargo alguno de elección
popular en los últimos cuatro años anteriores a la
designación.

11. Declaración bajo protesta de decir verdad de no
desempeñar, ni haber desempeñado cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido político
en los últimos cuatro años anteriores a la
designación.

12. Declaración del aspirante en el que manifiesta su
intención para participar en el proceso de selección.

13. Datos de contacto: teléfono y correo electrónico.

14. Consentimiento para que los datos personales
proporcionados por la o el aspirante, sean
utilizados para los fines del procedimiento.

V. CONTACTO: El viernes 18 de agosto de 2023, las y los
aspirantes que hayan cumplido con los requisitos, se les
contactará vía telefónica y por correo electrónico. En el
caso de las y los aspirantes que no hayan cumplido con
los requisitos señalados en la convocatoria, se dejará sin
efectos su registro y se le notificará vía telefónica y por
correo electrónico.

VI. PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES Y PLAZO PARA
OBSERVACIONES: Conforme a lo establecido en la
fracción II del artículo 119 Bis de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, los días
lunes 21, martes 22 y miércoles 23 de agosto de 2023, los
nombres de las y los aspirantes registrados serán
publicados en el portal de internet del IMAIP y en un
diario de circulación estatal, a efecto de que cualquier
persona, de manera respetuosa, formule y haga llegar al
pleno, observaciones sobre los participantes, acompañando
de las documentales que acrediten su dicho.

VII. FECHA Y HORA DE LA EVALUACIÓN: Las y los
aspirantes deberán someterse a una evaluación de eficiencia
y competencia, que realizará el pleno del IMAIP, la cual
consistirá en exámenes sobre aspectos relacionados con la
materia del cargo a que aspira, considerando problemática
y normativa, la cual se realizará el jueves 24 de agosto de
2023, a las 10:00 horas, en el Salón de Pleno del Instituto
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, ubicado en Av.  Camelinas
#571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, Morelia, Michoacán,
debiendo presentarse con una identificación oficial con la
finalidad de acreditarse.

VIII. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS: Conforme a la
fracción V del artículo 119 Bis de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, en sesión
extraordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de
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Transparencia, Acceso a la información y Protección de
Datos Personales, a celebrarse el lunes 28 de agosto de
2023, se someterá a consideración la lista de las y los 5
mejores evaluados, con la finalidad de que por conducto
del Presidente del Instituto, sean remitidas al H. Congreso
del Estado de Michoacán para su designación.

IX. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS: Las y los

aspirantes que no hayan sido seleccionados en el listado
remitido al H. Congreso del Estado, podrán acudir al
IMAIP por la devolución de sus documentos durante un
lapso de 30 días naturales a partir de la conclusión del
proceso de selección.  En caso de no acudir por los mismo,
serán remitidos al archivo del IMAIP. (Firmados).

Morelia, Michoacán a 09 de Agosto de 2023.
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